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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado    05001 31 03 020 2022 00061 00 

 Proceso   Ejecutivo   

 Demandante   Carlos Humberto Posada Jaramillo  

 Demandado   Morron S.A.S 

 Decisión    Incorpora y requiere por desistimiento  

 

Se incorpora al expediente prueba del diligenciamiento del oficio 224 de 19 de 

abril de 2022 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sopetrán – Antioquia. 

 

Dado que las medidas cautelares se encuentran consumadas, se requiere al 

demandante para que, en el término máximo de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia, proceda a notificar el auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de dar la aplicación a 

las prescripciones del artículo 317 del C.G. del Proceso. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito
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